
 

 
ACTA GENERAL    

        Fecha: 19_Junio_2021 
 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS CON LA CIUDADANIA 
 
LUGAR: MANERA VIRTUAL MEDIOS DIGITALES 
 

 

TEMARIO 

1. CONSTANCIAS DE CONVOCATORIA 

2. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

2.1  Oración 

2.2  Bienvenida 

2.3 Intervención Audiovisual (Presidenta Junta Directiva) 

2.4 Intervención Revisor Fiscal 

2.5 Lectura Del Reglamento Rendición De Cuentas 

2.6 Presentación Informe De Prestación De Servicio Y Calidad 

2.7 Presentación Información Financiera 

2.8 Ronda De Preguntas 

2.9 Cierre 

 

1. CONSTANCIAS DE CONVOCATORIA 
 

INVITACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

La IPSI KOTTUSHI SAO ANAA del Municipio Manaure en cumplimiento de los 

preceptos de democratización y control social de la administración pública, se 

realizó de manera virtual el 19 de junio de 2021, debido a la emergencia 

presentada en la actualidad. 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con la ciudadanía, en la cual se 

presentó informe de rendición de cuentas acerca de los avances de la gestión 

realizada por la Institución en la Vigencia 2020, así como los resultados 

financieros, la contratación realizada en cumplimiento a las disposiciones legales 

de la ley 489 de 1998 en sus artículos 32, 33 y subsiguientes, circular 008 de 

septiembre del 2018, por la cual se hacen adiciones, eliminaciones y 

modificaciones a la circular 047 de 2007, y debido a la emergencia presentada 

por el covid 19.  
 

 

 

 

# 1. TEMARIO 

 1. Constancias de convocatoria 

 2 Desarrollo de la audiencia 

 3. Relación de autoridades, grupos u organizaciones asistentes 

 4. Respuestas y aclaraciones que se publicaron como consecuencia de las inquietudes surgidas en la 
audiencia 

 



 

 

 

El Informe de Gestión de la Vigencia 2020 fue publicado un mes antes en            

la página Web Institucional con el fin de ser revisada por los ciudadanos y 

demás partes interesadas, con el fin de enviar sus preguntas e inquietudes a 

los correos Institucionales https://ipsikottushi.com/contacto/  

La convocatoria se realiza de la siguiente manera 

 

1. Invitación Directa 

2. Página web, redes sociales como Facebook live e Instagram y prensa 

escrita local: 

 

Primera Invitación Prensa Escrita Local: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://ipsikottushi.com/contacto/


 

 

 

Segunda invitación Prensa Escrita Local: 

 

 
 

 

2. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

 

Para un buen desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas 

se propuso el siguiente orden del día: 

 

2.1.  ORACIÓN 

2.2.  BIENVENIDA 

2.3.  INTERVENCIÓN AUDIOVISUAL (PRESIDENTA JUNTA DIRECTIVA) 

2.4.  INTERVENCIÓN REVISOR FISCAL 

2.4.  LECTURA DEL REGLAMENTO RENDICIÓN DE CUENTAS 

2.5.  PRESENTACIÓN INFORME DE PRESTACIÓN DE SERVICIO Y CALIDAD 

2.6.  PRESENTACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA 

2.7.  RONDA DE PREGUNTAS 

2.8.  CIERRE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Para la presentación de los logros y la gestión de la vigencia 2020, se realizaron 

diapositivas en PowerPoint y el video fue transmitido en vivo, se evidencian los 

logros más representativos con la comunidad. Estos pueden ser consultados en el 

siguiente enlace:  

 

También en el siguiente enlace podrá ver el video realizado por medio streamig 

en las redes sociales, facebook enlazada a la página web institucional donde se 

evidencia el informe de gestión de la vigencia 2020: 

https://www.facebook.com/ipsikottushi/videos/378452460007183 

 

 
 

2.1 ORACIÓN 

 

La oración fue presentada por la Enfermera Profesional Maelis Mengual 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/ipsikottushi/videos/378452460007183


 

2.2 BIENVENIDA 

Las palabras de bienvenida fueron presentadas por la Dra Carmen Cotes 

Mengual, Representante Legal de la institución.  

 

 
 

 

 

2.3 INTERVENCIÓN AUDIOVISUAL 
 

 

Esta intervención fue pre grabada por parte de la presidenta de la junta Directiva 

Dra Deyanira Gómez Deluquez, fue presentada en Wayuunaiki, dándole un 

caluroso saludo y las gracias a todas las autoridades Indígenas, líderes y usuarios 

de la Institución 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.4 INTERVENCIÓN REVISOR FISCAL 

 

EL Señor Revisor Fiscal Elvis Magdaniel en su intervención hizo referencia a la 

obligatoriedad del cumplimiento de la circular 008 de 2018, emanada por la 

superintendencia de salud donde se describen los temas mínimos que se deben 

tratar en el desarrollo del acto público de rendición de cuentas. 

 

 
 

 

2.5 LECTURA DEL REGLAMENTO RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La Trabajadora Social Andrea Uriana presentó el reglamento rendición de 

cuentas, compuesto de dos puntos: 

a. Al momento de iniciar vía facebook live la audiencia pública de 

rendición de cuentas 

b. Durante el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

2.6 PRESENTACIÓN INFORME PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CALIDAD 
 

La presentación fue a cargo del Dr Juan Bautista Palmezano Gómez, Líder de 

prestación de servicios. 

Primeramente, en cuanto a la Prestación de servicios de salud: 

• Indicadores de oportunidad, y calidad de la atención en salud, y 

los servicios prestados. Comparativo con la vigencia anterior. 

• Actividades de Promoción y Prevención desarrolladas durante la 

vigencia. 

• Actividades de Salud Pública implementadas durante la vigencia, 

objeto de reporte en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 

vigente y sus variaciones frente a la vigencia anterior. 
 

En segundo lugar, respecto a Contratación: 

 

• Número, objeto, monto y estado de los contratos terminados y en 

ejecución durante el periodo objeto de la rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

2.7 PRESENTACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA  
 

La presentación fue a cargo del Contador Público Carlos Mario Causado 

Martínez. Presento la información correspondiente a los Estados e indicadores 

financieros y el estado de resultados, así como también:  

• Evolución de activos 

• Estados financieros comparativos 2019 – 2020 
• Análisis financiero 

• Indicador de endeudamiento 

• Apalancamiento total 

• Análisis horizontal: Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos, Gastos y Costos 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

2.8 PREGUNTAS Y EVALUACIÓN 

 

PREGUNTAS  

 

Durante el tiempo de invitación a participar de la rendición de cuentas de manera virtual, 

la comunidad envió al correo  https://ipsikottushi.com/contacto/ 
dos preguntas las cuales fueron respondidas en la trasmisión. Las preguntas fueron 

respondidas por el Dr. Juan Bautista Palmezano Gómez, líder de prestación de servicios. 
 

Pregunta 1: 

¿Porque la IPSI KOTTUSHI SAO ANNA no cuenta con sede en las comunidades 

Indígenas?   

Rta: Hacen dos años se inició un proyecto de una sede en la comunidad de 

Mayapo la cual se llamara Algo Rodríguez y adicional a eso se contará con otros 

puntos de atención que permitirá llegar a atender toda la población indígena de 

esa zona. 

 

Pregunta 2: 

¿Qué podemos hacer para que la IPSI KOTTUSHI SAO pueda atender a los 

Profesores ? 

Rta: Actualmente se cuenta con un convenio con la Clínica General del Norte, 

quien es la administradora del magisterio para la atención de algunos servicios 

de segundo nivel de los profesores, la administración se compromete tratar de 

ampliar este convenio para que los profesores sean atendidos no solo en nuestras 

sede, sino que también hagan parte de la atención extra mural. 

 

 

Pregunta 3: 

¿ La IPSI KOTTUSHI SAO pueda atender a personas no indígenas y que podemos 

hacer para la atención? 

Rta: La intención de este tipo de institución es la atención de la población 

indígena, Actualmente no hay una restricción que nos diga que no podemos 

atender a otras poblaciones, en este caso estamos abiertos a atender a toda la 

población sin ningún distingo. 

 

 

 

 

 

mailto:siau@ipscartago.gov.co
mailto:siau@ipscartago.gov.co


 

 

 

 

EVALUACIÓN: 

Debido a que la rendición fue de manera virtual por medio de las plataformas 

digitales, fue difícil realizar el proceso de evaluación. 

 

 

 

 
2.9 CIERRE 

 

Agradeciendo a todos por la conexión y atención prestada la Dra Carmen Cotes 

cierra la Audiencia Pública de rendición de cuentas IPSI KOTTUSHI SAO ANAA 

2020. 

 

 

 

 

CAMEN MERCEDES COTES MENGUAL 

Representante Legal 

IPSI KOTTUSHI SAO ANAA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


